
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2016 00374 00

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA
CAUSANTE: MARTINA ESPITIA DE ESPITIA

De conformidad con la petición elevada por la parte actora en escrito anterior, y
reunidos los requisitos del artículo 286 del C. G. del P., el Juzgado Veintiuno Civil
Municipal de Bogotá, D. C., 

RESUELVE:

1º. Corregir  la  sentencia  proferida  el  veintitrés  (23)  de  marzo  de  dos  mil
veintiuno (2021), en la parte final de las consideraciones, en el sentido de que el

nombre  del  heredero  que  allí  se  menciona  es  Jorge Martín Gamboa
Espitia C.C. 19.464.718; y no como allí quedó. Lo demás queda incólume.

2º. Notifíquese el presente proveído junto con el corregido en la forma prevista
en el artículo 295 del C. G. del P.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

brp

Firmado Por:

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2016 00738 00

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADO: JUAN LIBARDO HERRERA

Téngase  en  cuenta  que  han  devuelto  el  despacho  comisorio  por  parte  de  la
Alcaldía Local de Bosa, sin diligenciar.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

brp

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c9d6e9477f16cff350e1a3ec0fef5774cd8df1d984823db140e731e9a2dcafa3

Documento generado en 10/12/2021 07:52:22 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2017 01426 00

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: AGRUPACIÓN LA ALAMEDA DEL RIO AGRUPACIÓN 10 P.H.
DEMANDADO: JOHN JAIRO PARRA DIAZ Y SANDRA HEIDY ROJAS B.

Previo a resolver sobre lo pertinente, la liquidación de crédito debe presentarse en 
los términos fijados en la orden de pago. Téngase en cuenta que no se ordenó por 
cuotas futuras.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

brp

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2017 01850 00

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A.
DEMANDADO: SONIA  PATRICIA  HERNÁNDEZ  CAMACHO,  BERNARDO

ANTONIO  LEON  RUEDA  y  MARÍA  ESTHER  CAMACHO  DE
HERNÁNDEZ

De  conformidad  con  las  peticiones  elevadas  por  la  parte  demandante  en  escritos
anteriores, y reunidos los requisitos legales, el Juzgado Resuelve:

1º.- Decretar  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  de  propiedad  de  los
demandados SONIA PATRICIA HERNÁNDEZ CAMACHO, BERNARDO ANTONIO LEON
RUEDA y MARÍA ESTHER CAMACHO DE HERNÁNDEZ, se encuentren depositados en
las cuentas corrientes, de ahorro y/o CDT, de las entidades financieras relacionadas en el
escrito de cautelas; limitando la medida a la suma de $20’000.000,00.

Ofíciese a las citadas entidades, con el fin de que pongan a disposición de este Juzgado y
para el presente asunto, los dineros retenidos, por intermedio del Banco Agrario.  

2º.- Requiérase a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Girón-Santander, para que
de respuesta al oficio con el cual, se le comunicó el embargo del vehículo automotor de
placas HHL-010. Ofíciese anexando copia del oficio referido.  

Notifíquese, (2)

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

Firmado Por:

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2017 01876 00

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: CEDIVALORES CREDISRVICIOS COMO CESIONARIA DE

CREDIPROGRESO
DEMANDADO: CARLOS ANDRÉS CANTILLO CALDERÓN

Previo  a  resolver  sobre  lo  pertinente,  acredítese  la  calidad  que  endilga  quien
otorga el poder.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

brp

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2018 00142 00

ASUNTO: GARANTÍA MOBILIARIA – PAGO DIRECTO
ACREEDOR GARANTIZADO: RESFIN S.A.S.
DEUDOR GARANTE: JUAN FELIPE ALFONSO DELGADO

Para  los  efectos  pertinentes,  téngase  en  cuenta  la  renuncia  del  Doctor  John
Alexander Triana Rivera, al poder que le otorgara la parte demandante.

Se reconoce personería a la Doctora Yuliana Duque Valencia como apoderada
judicial  de  la  parte  demandante,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder
otorgado.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

brp

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2018 00184 00

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.
DEMANDADO: JOHANA PATRICIA BUITRAGO NARANJO

Del escrito de nulidad propuesto por la demandada, córrase traslado al extremo
demandante por el término legal de tres (3) días.

Téngase en cuenta, que la demandada actúa en causa propia por su calidad de
profesional del derecho.
 

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

brp

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2018 00202 00

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: LUZ MYRIAM ARIZA MARIN 
DEMANDADO: ANA RITA SARMIENTO DE ARIZA

Previo a resolver sobre la solicitud elevada por la demanda en correo electrónico 
allegado, coadyúvese la petición por parte de la demandante.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

brp

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2018 00277 00

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
DEMANDADOS: GLORIA TRIANA MONTERO

En atención a la solicitud allegada por la apoderada del  extremo ejecutante que
cuenta con la facultad expresa de recibir, y de conformidad con lo previsto en el
artículo  461  del  Código  General  del  Proceso  y  demás normas  concordantes,  el
Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso Ejecutivo por pago total de
las obligaciones 01589609199639, 05835000353503 y 05835000353495.

SEGUNDO. Decretar la terminación del presente proceso Ejecutivo por pago de las
cuotas en mora de las obligaciones 01589607595317 y 01589609846916.

TERCERO:  En  consecuencia,  se  ordena  el  levantamiento  y  cancelación  de  las
medidas cautelares ordenadas y practicadas en el proceso. Ofíciese.

CUARTO: De existir embargo de remanentes, colóquese los bienes desembargados
a disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 

QUINTO: De existir títulos judiciales a ordenes de este Proceso, ordenar la entrega
de estos al extremo demandado.

SEXTO: Por secretaría archívese el expediente, previo desglose de los documentos
aportados como base de la acción con las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:

 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 079 2018 00786 00 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL
DEMANDANTE: CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S.
DEMANDADO: HENRY OSWALDO MALAGON GALINDO

No se accede a la anterior petición, toda vez que, nos encontramos frente a un
proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real de acuerdo a lo previsto
en el artículo 468 del C. G. del P., en el cual, el único bien susceptible de embargo
es el gravado con la garantía real.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

brp

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2019 00088 00

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIOS MEDINA
DEMANDADO: ALFREDO RAUL MARCHENA FERNANDEZ

Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante,
por  ser  procedente,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  10º  del
Decreto 806 de 2020, en consonancia con el artículo 108 del C. G. del P.,  se
ordena  el  emplazamiento  del  demandado  ALFREDO  RAUL  MARCHENA
FERNANDEZ, para que en el  término de quince días contados a partir del día
siguiente de la publicación en la lista de emplazados, comparezca al Despacho a
recibir la notificación personal correspondiente.

Regístrese  el  emplazamiento  del  demandado,  en  el  Registro  Nacional  de
Emplazados conforme a lo previsto en la citada norma.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

Firmado Por:

 

 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2019 00384 00

ASUNTO: GARANTÍA MOBILIARIA – PAGO DIRECTO
ACREEDOR GARANTIZADO: RCI  COLOMBIA  COMPAÑÍA  DE

FINANCIAMIENTO S.A. 
DEUDOR GARANTE: DYDIER ALONSO CORREDOR DUARTE

Téngase  en  cuenta  que  se  ha  allegado  avalúo  del  vehículo  automotor  objeto  de
Garantía Mobiliaria, para lo cual, se le indica a la memorialista, que el fin del Juzgado
dentro de la solicitud de aprehensión, es únicamente disponer la inmovilización del
vehículo involucrado, y ordenar su entrega al acreedor garantizado.

De otro lado, y como quiera que se ha dejado a disposición del Juzgado el vehículo
automotor identificado con las placas EGQ 075, se 

DISPONE:

PRIMERO. DECRETAR la  terminación  de  la  presente  Ejecución  de  la  Garantía
Mobiliaria, por cumplimiento de la norma.

SEGUNDO. ORDENAR la cancelación de la orden de inmovilización impartida por
este Despacho, al vehículo automotor de placa EGQ 075.

Líbrese  el  oficio  pertinente  a  la  POLICÍA  NACIONAL-SIJIN  SECCIÓN
AUTOMOTORES, con el fin de que proceda a dicha cancelación. 

TERCERO. Ordenar  al  Parqueadero  CAPTURA DE VEHÍCULOS CAPTUCOL,  la
entrega  del  citado  vehículo  automotor,  al  acreedor  garantizado  o  a  quien  aquel
autorice.

CUARTO. Por  secretaría  archívense  las  diligencias,  previo  desglose  de  los
documentos a la parte demandante dejando las constancias del caso.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2019 00628 00

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A.
DEMANDADO: LIBIA TRERESA CELIS CAJICA

Del  avalúo  presentado  por  la  parte  demandante,  córrase  traslado  al  extremo
demandado por el término de tres (3) días, tal y como lo dispone el artículo 444 del
C. G. del P.
 

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

brp

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2019 00658 00

ASUNTO: GARANTÍA MOBILIARIA – PAGO DIRECTO
ACREEDOR GARANTIZADO: MOVIAVAL S.A.S.
DEUDOR GARANTE: JEYSON STEVEN MONROY ALVAREZ

Para  los  efectos  pertinentes,  téngase  en  cuenta  la  renuncia  del  Doctor  John
Alexander Triana Rivera, al poder que le otorgara la parte demandante.

Se reconoce personería a la Doctora Yuliana Duque Valencia como apoderada
judicial  de  la  parte  demandante,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder
otorgado.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

brp

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2019 00671 00

PROCESO: EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL
DEMANDANTE: CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S.
DEMANDADOS: FRAY FEDERMAN SEPULVEDA CUBIDES

En atención a la solicitud allegada por el  apoderado del  extremo ejecutante que
cuenta con la facultad expresa de recibir, y de conformidad con lo previsto en el
artículo  461  del  Código  General  del  Proceso  y  demás normas  concordantes,  el
Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso Ejecutivo por pago total de
la obligación.

SEGUNDO.  En  consecuencia,  se  ordena  el  levantamiento  y  cancelación  de  las
medidas cautelares ordenadas y practicadas en el proceso. Ofíciese.

TERCERO:  De  existir  embargo  de  remanentes,  colóquese  los  bienes
desembargados a disposición del Despacho respectivo. Ofíciese.

CUARTO: De existir títulos judiciales a ordenes de este Proceso, ordenar la entrega
de estos al extremo demandado.

QUINTO:  Por  secretaría  archívese  el  expediente,  previo  desglose  de  los
documentos aportados como base de la acción con las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2019 00694 00

PROCESO: PERTENENCIA
DEMANDANTE: LIBARDO PULIDO TOCHE
DEMANDADO: JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO EL ROSARIO

Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS

Previo a resolver sobre lo pertinente, alléguese el  poder que se anuncia en el
escrito que antecede.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

brp

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2019 00824 00

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
DEMANDADO: LILIANA MORENO RUEDA

Teniendo  en  cuenta  la  petición  elevada  en  escrito  anterior,  y  reunidas  las
exigencias del art, 1959 del Código Civil, se Resuelve:

PRIMERO: Aceptar la cesión de derechos de crédito, que dentro del presente
proceso  se  realiza  en  favor  de  AECSA  S.A.,  por  parte  de  BANCO  BILBAO
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA.

SEGUNDO: Para todos los efectos téngase a AECSA S.A., como cesionaria de la
obligación que aquí se ejecuta en contra de LILIANA MORENO RUEDA.

TERCERO: En conocimiento de la parte demandada la anterior decisión, para los
efectos de la parte final del inciso tercero del artículo 68 del C. G. del P.

CUARTO: Se  reconoce  personería  a  la  Doctora  DALIS  MARÍA  CAÑARETE
CAMACHO como apoderada judicial de la cesionaria en los términos y para los
fines del poder otorgado.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

brp

Firmado Por:

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2019 00866 00

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO FINCOMERCIO
DEMANDADO: ROSANA TERESA GARCES FORERO

Téngase en cuenta que la demandada fue notificada en la forma prevista en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, quien, dentro del término legal, no propuso 
excepciones de ninguna naturaleza.

En firme el presente auto, regresen las diligencias al Despacho para continuar con
el trámite que en derecho corresponda.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

brp

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2019 00892 00

ASUNTO: GARANTÍA MOBILIARIA – PAGO DIRECTO
ACREEDOR GARANTIZADO: BANCO DE OCCIDENTE S.A.
DEUDOR GARANTE: MARIA ARCENIA PULGARIN OCAMPO

Para  los  efectos  pertinentes,  téngase  en  cuenta  la  renuncia  del  Doctor  José
Primitivo Suárez García, al poder que le otorgara la parte demandante.

Se reconoce personería a COBROACTIVO S.A.S., representado legalmente por
ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, como apoderado de la parte demandante, en los
términos y para los fines del poder otorgado.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

brp

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2020 00210 00

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
DEMANDADO: GUILLERMO CARABALY ORTIZ

Para  los  efectos  pertinentes,  téngase  en  cuenta  que  se  ha  realizado  el
emplazamiento del demandado en debida forma.

Por secretaría procédase a registrar el emplazamiento en el Registro Nacional de
Emplazados, y contrólese el término para que la persona emplazada comparezca
al proceso y se notifique.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

brp

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2020 00324 00

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: BANCO W S.A.
DEMANDADO: FANNY  CERON  SAMBONI  Y  HERNESTO  CARDENAS

RAMÍREZ

Téngase en cuenta que el demandado Hernesto Cárdenas Ramírez fue notificado
en la forma prevista en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, quien dentro del
término legal no propuso excepciones de ninguna naturaleza.

Una vez se notifique a la restante demandada, se continuará con el trámite que en
derecho corresponda.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

brp

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2020 00419 00

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
DEMANDADOS: VICTOR ALONSO GIRALDO MONTOYA

En atención a la solicitud allegada por el  apoderado del  extremo ejecutante que
cuenta con la facultad expresa de recibir, y de conformidad con lo previsto en el
artículo  461  del  Código  General  del  Proceso  y  demás normas  concordantes,  el
Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso Ejecutivo por pago total de
la obligación No. 4475529638.

SEGUNDO.  En  consecuencia,  se  ordena  el  levantamiento  y  cancelación  de  las
medidas cautelares ordenadas y practicadas en el proceso. Ofíciese.

TERCERO:  De  existir  embargo  de  remanentes,  colóquese  los  bienes
desembargados a disposición del Despacho respectivo. Ofíciese.

CUARTO: De existir títulos judiciales a ordenes de este Proceso, ordenar la entrega
de estos al extremo demandado.

QUINTO: No se ordena desglose, por haberse allegado la documentación base de la
acción de manera digital.

SEXTO: Archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00090 00

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADO: LILIAN  ALEXANDRA  LONDOÑO  LOAIZA  Y  MAURICIO

JIMÉNEZ HENAO

Una vez se acredite que la medida cautelar decretada se encuentre debidamente
registrada, se continuará con el trámite pertinente, de conformidad con lo previsto
en el artículo 468 del C. G. del P.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

brp

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00104 00

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
DEMANDADO: LUIS ALBERTO GARAY AREVALO

De conformidad con la petición elevada por la parte demandante en el escrito de cautelas,
y reunidos los requisitos previstos en el artículo 593 del C. G. del P., el Juzgado Resuelve:

1º.- Decretar el embargo y retención preventiva de los dineros que de propiedad del
demandado  LUIS  ALBERTO  GARAY  AREVALO  C.C.  No.  19.326.866,  se  encuentren
depositados en las cuentas corrientes, de ahorro y/o CDT, en las entidades financieras
relacionadas en el escrito de cautelas.

Limítese esta medida a la suma de $100’000.000,00.

Ofíciese a  las  entidades  financieras,  con el  fin  de que pongan  a  disposición  de este
Juzgado  y  para  el  presente  asunto,  los  dineros  retenidos,  por  intermedio  del  Banco
Agrario.

Notifíquese, (2)

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00104 00

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
DEMANDADO: LUIS ALBERTO GARAY AREVALO

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y se dan los presupuestos del
artículo. 422 del Código General del Proceso, el Juzgado

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA A favor
de  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra  LUIS ALBERTO GARAY AREVALO, por  las
siguientes sumas de dinero.

1. Por la suma de $9’185.569,00 M/CTE., por concepto de capital contenido dentro del
pagaré  No.  4988589007328503,  4222740000448816  obligación  4988589007328503,
adosado como base de la acción, más los intereses moratorios vencidos y que se venzan a
la tasa máxima legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, a
partir del 11 de diciembre de 2020, hasta cuando se verifique el pago total.

1.1. Por la suma de $635.147,00 M/CTE., por concepto de intereses corrientes pactados y
contenidos  dentro  del  pagaré  No.  4988589007328503,  4222740000448816  obligación
4988589007328503, adosado como base de la acción.

1.2. Por la suma de $223.260,00 M/CTE., por concepto de intereses de mora pactados y
contenidos  dentro  del  pagaré  No.  4988589007328503,  4222740000448816  obligación
4988589007328503, adosado como base de la acción.

2. Por la suma de $46’286.404,00 M/CTE., por concepto de capital contenido dentro del
pagaré  No.  4988589007328503,  4222740000448816  obligación  4222740000448816,
adosado como base de la acción, más los intereses moratorios vencidos y que se venzan a
la tasa máxima legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, a
partir del 11 de diciembre de 2020, hasta cuando se verifique el pago total.

2.1. Por la suma de $3’341.108,00 M/CTE., por concepto de intereses corrientes pactados
y  contenidos  dentro  del  pagaré  No.  4988589007328503,  4222740000448816  obligación
4222740000448816, adosado como base de la acción.

2.2. Por la suma de $788.247,00 M/CTE., por concepto de intereses de mora pactados y
contenidos  dentro  del  pagaré  No.  4988589007328503,  4222740000448816  obligación
4222740000448816, adosado como base de la acción.

Sobre costas se resolverá oportunamente.

3. Notifíquese este proveído a los demandados, en la forma prevista en el artículo 8º.
del Decreto 806 de 2020 y hágaseles saber que cuentan con un término de cinco (05) días
contados  a  partir  de  la  notificación  que  de  este  proveído  se  les  haga,  para  pagar  la
obligación y de diez (10) días para excepcionar si a ello hubiere lugar.

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se  reconoce  personería  al  Doctor  LUIS  EDUARDO  GUTIERREZ  ACEVEDO  como
apoderada judicial  de la entidad demandante, en los términos y para los fines del poder
otorgado.

Notifíquese, (2)

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez
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Karen Johanna Mejia Toro
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00104 00

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
DEMANDADO: LUIS ALBERTO GARAY AREVALO

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y se dan los presupuestos del
artículo. 422 del Código General del Proceso, el Juzgado

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA A favor
de  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra  LUIS ALBERTO GARAY AREVALO, por  las
siguientes sumas de dinero.

1. Por la suma de $9’185.569,00 M/CTE., por concepto de capital contenido dentro del
pagaré  No.  4988589007328503,  4222740000448816  obligación  4988589007328503,
adosado como base de la acción, más los intereses moratorios vencidos y que se venzan a
la tasa máxima legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, a
partir del 11 de diciembre de 2020, hasta cuando se verifique el pago total.

1.1. Por la suma de $635.147,00 M/CTE., por concepto de intereses corrientes pactados y
contenidos  dentro  del  pagaré  No.  4988589007328503,  4222740000448816  obligación
4988589007328503, adosado como base de la acción.

1.2. Por la suma de $223.260,00 M/CTE., por concepto de intereses de mora pactados y
contenidos  dentro  del  pagaré  No.  4988589007328503,  4222740000448816  obligación
4988589007328503, adosado como base de la acción.

2. Por la suma de $46’286.404,00 M/CTE., por concepto de capital contenido dentro del
pagaré  No.  4988589007328503,  4222740000448816  obligación  4222740000448816,
adosado como base de la acción, más los intereses moratorios vencidos y que se venzan a
la tasa máxima legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, a
partir del 11 de diciembre de 2020, hasta cuando se verifique el pago total.

2.1. Por la suma de $3’341.108,00 M/CTE., por concepto de intereses corrientes pactados
y  contenidos  dentro  del  pagaré  No.  4988589007328503,  4222740000448816  obligación
4222740000448816, adosado como base de la acción.

2.2. Por la suma de $788.247,00 M/CTE., por concepto de intereses de mora pactados y
contenidos  dentro  del  pagaré  No.  4988589007328503,  4222740000448816  obligación
4222740000448816, adosado como base de la acción.

Sobre costas se resolverá oportunamente.

3. Notifíquese este proveído a los demandados, en la forma prevista en el artículo 8º.
del Decreto 806 de 2020 y hágaseles saber que cuentan con un término de cinco (05) días
contados  a  partir  de  la  notificación  que  de  este  proveído  se  les  haga,  para  pagar  la
obligación y de diez (10) días para excepcionar si a ello hubiere lugar.
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Se  reconoce  personería  al  Doctor  LUIS  EDUARDO  GUTIERREZ  ACEVEDO  como
apoderada judicial  de la entidad demandante, en los términos y para los fines del poder
otorgado.

Notifíquese, (2)

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00232 00

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADO: FERNANDO DELGADILLO ARIAS

De conformidad con la petición elevada por la parte demandante en el escrito de cautelas, y
reunidos los requisitos previstos en el artículo 593 del C. G. del P., el Juzgado Resuelve:

1º.- Decretar el embargo preventivo del bien inmueble que de propiedad del demandado
FERNANDO DELGADILLO ARIAS C.C. No. 79.483.276, se identifica con el FMI 50C-156186
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro. Ofíciese.

2º.- Decretar el embargo preventivo del bien inmueble que de propiedad del demandado
FERNANDO  DELGADILLO  ARIAS  C.C.  No.  79.483.276,  se  identifica  con  el  FMI  50C-
1368698  de  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Bogotá  Zona  Centro.
Ofíciese.

3º.- Una vez tramitados los embargos anteriormente decretados, se resolverá sobre la
viabilidad de las demás medidas cautelares solicitadas.

Notifíquese, (2)

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00232 00

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADO: FERNANDO DELGADILLO ARIAS

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y se dan los presupuestos del
artículo. 422 del Código General del Proceso, el Juzgado

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA A favor
de  BANCOLOMBIA S.A. contra  FERNANDO  DELGADILLO  ARIAS, por  las  siguientes
sumas de dinero.

1. Por la suma de $47’350.690,00 M/CTE., por concepto de capital contenido dentro del
pagaré No. 4980083043, adosado como base de la acción, más los intereses moratorios
vencidos y que se venzan a la tasa máxima legal permitida, y certificado mes a mes por la
Superintendencia Financiera, a partir del 24 de octubre de 2020, hasta cuando se verifique el
pago total.

Sobre costas se resolverá oportunamente.

2. Notifíquese este proveído a los demandados, en la forma prevista en el artículo 8º.
del Decreto 806 de 2020 y hágaseles saber que cuentan con un término de cinco (05) días
contados  a  partir  de  la  notificación  que  de  este  proveído  se  les  haga,  para  pagar  la
obligación y de diez (10) días para excepcionar si a ello hubiere lugar.

3. Se  reconoce  personería  al  Doctor  NELSON  MAURICIO  CASAS  PINEDA como
apoderado  judicial  de  la  parte  demandante,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder
otorgado.

Notifíquese, (2)

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

Firmado Por:
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Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00287 00

SOLICITUD: APREHENSIÓN Y ENTREGA
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADOS: OLIVARES DONADO LAURA SELENA

En  atención  a  la  solicitud  allegada  por  la  apoderada  del  extremo  accionante
(documento 19 expediente digital), y de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.31 del
Decreto 1835 de 2015 y en concordancia con la Ley 1676 de 2013, el  Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO:  Decretar  la  terminación  del  presente  asunto  por  pago  total  de  la
obligación.

SEGUNDO.  En  consecuencia,  se  ordena  el  levantamiento  de  la  orden  de
aprehensión y entrega del vehículo de placas WGB-170. Ofíciese

TERCERO. No se ordena desglose, por haberse allegado la documentación base de
la acción de manera digital.

CUARTO. Archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00368 00

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
DEMANDADO: MONICA ADRIANA GALLEGO CONTA

De conformidad con la petición elevada por la parte actora en escrito anterior, y reunidas
las exigencias de ley, el Juzgado RESUELVE:

1º.- Declarar Terminado el  presente proceso Ejecutivo respecto de las obligaciones
01589609199639, 05835000353503 y 05835000353495, por pago total.

2º.- Declarar Terminado el  presente proceso Ejecutivo respecto de las obligaciones
01589607595317 y 01589609846916, por pago de las cuotas en mora

3º.- Decretar  el  levantamiento  y  cancelación  de  las  medidas  cautelares  que  se
encuentren vigentes. Ofíciese.

4º.- Secretaría verifique la existencia de remanentes y en el evento que existan, el bien
desembargado pónganse a disposición del Despacho respectivo.

5º.- Desglosar los documentos de las obligaciones pagas en su totalidad base de la
acción, y su entrega a la parte demandada con las constancias del caso.

6º.- Desglosar los documentos de las obligaciones pagas solo en sus cuotas, base de
la acción, y su entrega a la parte actora, con las constancias de que las mismas continúan
vigentes. 

7º.- Archívese el expediente.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

Firmado Por:
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Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00417 00

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: JORGE IVAN RUBIO ECHAVARRIA

Teniendo en cuenta  que la  parte  actora  no subsano la  demanda conforme a  lo
ordenado  en proveído  calendado 23  de  noviembre de 2021  (documento  8,  exp.
digital), y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del
Proceso, se RESUELVE:

PRIMERO. RECHAZAR la demanda instaurada por la razón expuesta.

SEGUNDO.  Infórmese  a  la  oficina  judicial  y  líbrese  el  oficio  de  compensación
respectivo.

TERCERO. Archívense las presentes diligencias, previas constancias del caso.
 
NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00466 00

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCION
DEMANDADO: NELSON QUINTERO BASTO

Previo  a  resolver  sobre  lo  pertinente,  acredítese  en  debida  forma  que  la
notificación al demandado fue positiva, allegando la correspondiente certificación
de la empresa de mensajería en la que verifique que el  correó tuvo acuse de
recibo y efectivamente fue abierto.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

brp

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00493 00

SOLICITUD: APREHENSIÓN Y ENTREGA
DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO.
DEMANDADOS: ALEJANDRO MÁRQUEZ ESTRADA

En atención a la solicitud allegada por el apoderado del extremo accionante, y por 
ser procedente la misma, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del proceso de aprehensión y entrega del
vehículo  de  placas  GXX-908  adelantando  a  instancia  por  GM  FINANCIAL
COLOMBIA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO contra  ALEJANDRO
MÁRQUEZ ESTRADA. 

SEGUNDO:  DECRETAR el levantamiento de la orden de aprehensión que recae
sobre el vehículo de placas GXX-908. Ofíciese.

TERCERO: Téngase en cuenta que no hay lugar a desglose por haberse allegado la
documentación y anexos en formato digital conforme a lo previsto en el Decreto 806
de 2020. 

CUARTO: Por secretaría archívense las diligencias.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:
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Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
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Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00501 00

PROCESO: EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL
DEMANDANTE: ORLANDO REINA HERNÁNDEZ
DEMANDADO: JOSÉ HERMES GUAYARA y CARMEN EDILIA MATEUS RUIZ

Teniendo en cuenta  que la  parte  actora  no subsano la  demanda conforme a  lo
ordenado en proveído calendado 27 de agosto de 2021 (documento 4, exp. digital), y
de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se RESUELVE:

PRIMERO. RECHAZAR la demanda instaurada por la razón expuesta.

SEGUNDO.  Infórmese  a  la  oficina  judicial  y  líbrese  el  oficio  de  compensación
respectivo.

TERCERO. Archívense las presentes diligencias, previas constancias del caso.
 
NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00543 00

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD GARANTIA REAL 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO
DEMANDADOS: SANDRA MILENA CORTES VEGA 

Comoquiera que la demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real reúne
los requisitos legales y satisface las exigencias de los arts. 82, 84, y 468 del Código
General del del Proceso, y el documento aportado como base de recaudo cumple
con los requisitos de los artículos 709 y siguientes del Código de Comercio y presta
mérito  ejecutivo al  tenor de los dispuesto en el  artículo  422 del  C. G.  del  P.,  el
Juzgado dispone:

Librar mandamiento de pago, por la vía del proceso Ejecutivo para la Efectividad de
la Garantía Real de menor cuantía, en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO
CARLOS LLERAS RESTREPO contra SANDRA MILENA CORTES VEGA, por las
siguientes sumas de dinero:

Pagaré No. 52747189.

1.  Por 8.361,9625 UVR que para el  9  de julio de 2021 equivalen a la suma de
$2.375.965,52 M/CTE, por concepto de cuotas de capital vencidas, discriminadas de
la siguiente manera:

CUOTA No FECHA DE PAGO VALOR PESO VALOR UVR
1 15/09/2020 $226.896,49 798,5385
2 15/10/2020 $226.237,03 796,2176
3 15/11/2020 $225.578,68 793,9006
4 15/12/2020 $224.921,38 791,5873
5 15/01/2021 $246.858,95 868,7943
6 15/02/2021 $246.269,77 866,7172
7 15/03/2021 $245.680,11 864,6455
8 15/04/2021 $245.093,05 862,5794
9 15/05/2021 $244.507,53 860,5187
10 15/06/2021 $243.923,53 858,4634

TOTAL $2.375.965,52 8.361,9625

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las cuotas vencidas y
discriminadas en el numeral anterior, liquidados a la tasa del 9,90% E.A., desde el
día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de
la obligación 
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3.  Por 342.180,1891 UVR que para el 9 de julio de 2021 equivalen a la suma de
$97.206.518,21  M/CTE,  correspondiente  al  capital  acelerado  de  la  obligación
hipotecaria, exigible desde la presentación de la demanda.

4.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  el  capital  indicado  en  el  numeral  anterior,
liquidados a la tasa del 9,90% E.A., desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total de la obligación.

5.  Por  18.519,4142  UVR  que  al  9  de  julio  de  2021  equivalen  a  la  suma  de
$5.262.100,78 M/CTE correspondiente a los intereses remuneratorios de cada una
de las cuotas de capital vencidas y discriminadas de la siguiente manera:

CUOTA No FECHA DE PAGO VALOR PESO VALOR UVR
1 15/09/2020 $531.802,28 1.871,6226
2 15/10/2020 $530.590,57 1.867,3581
3 15/11/2020 $529.382,38 1.863,1060
4 15/12/2020 $528.177,74 1.858,8664
5 15/01/2021 $526.976,57 1.854,6390
6 15/02/2021 $525.658,27 1.849,9994
7 15/03/2021 $524.343,13 1.845,3709
8 15/04/2021 $523.031,12 1.840,7534
9 15/05/2021 $521.722,23 1.836,1469
10 15/06/2021 $520.416,49 1.831,5515

TOTAL $25.262.100,78 18.519,4142

6. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

7.  Notifíquese este  proveído  al  extremo  ejecutado,  en  la  forma  prevista  en  los
artículos  291  y  292  del  Código  General  del  Proceso,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 290-1 ibidem o, conforme a lo dispuesto en el artículo 8° del
Decreto 806 del 2020, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco
(5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que
proponga excepciones, términos que corren en forma conjunta una vez se surta la
notificación.

8. DECRETAR el EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con el
folio  de  matrícula  inmobiliaria  50C-239442.  Ofíciese  a  la  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a la inscripción de la medida y,
a costa del interesado, remita copia del certificado de tradición donde conste dicha
anotación (art. 468-2 C. G. del P.)

9. Teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva con los anexos incluidos (entre los
que se encuentra el título valor que presta mérito ejecutivo) se presentó por medio
electrónico conforme a lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 4 de junio de
2020, la Parte Actora o su apoderado judicial, deberá allegar a este Despacho, el
original del título valor (pagaré) base de esta ejecución (como requisito previo) antes
de que se profiera sentencia o auto que ordene seguir adelante con la ejecución,
según el caso.

10.  Se  reconoce  personería  a  la  abogada  PAULA  ANDREA  ZAMBRANO
SUSATAMA como apoderada del extremo accionante, en los términos y para los
efectos del poder que le fue conferido (documento 2, expediente digital). 



NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00567 00

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.
DEMANDADOS: AGENCIA AMAZONATE S.A.S., MARTHA LUCIA ARBELAEZ

LANDAZURI y JUAN DAVID RESTREPO AVILA

En atención  a  la  solicitud  presentada por  la  parte  demandante  en  el  escrito  de
cautelas, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 599 del C. G. del P., el
Juzgado Resuelve:

1.  Decretar  el  EMBARGO  y  posterior  secuestro  del  inmueble  identificado  con
matrícula inmobiliaria 50C-825878 de propiedad del señor JUAN DAVID RESTREPO
AVILA. Ofíciese la oficina de instrumentos públicos competente.  

2. Decretar  el  EMBARGO  y  posterior  captura  del  vehículo  de  placas  BUJ95D,
denunciado como de propiedad del demandado JUAN DAVID RESTREPO AVILA.

3. Decretar  el  EMBARGO  y  retención  de  las  sumas  de  dinero  que  en  cuentas
corrientes,  de  ahorros  o  a  cualquier  otro  título  bancario  o  financiero  posean  los
demandados AGENCIA AMAZONATE S.A.S.  identificada con Nit.  890.300.279-4,
MARTHA LUCIA ARBELAEZ LANDAZURI  identificada  con  C.C.  1.032.262.488  y
JUAN  DAVID  RESTREPO  AVILA  identificado  con  C.C.  1.018.418.598  en  las
entidades financiera referidas en la página 3 del documento 2 del expediente digital. 

Ofíciese a cada una de las entidades en cita, con el fin de que ponga a disposición
de este Juzgado y para el presente asunto, los dineros retenidos, por intermedio del
Banco Agrario.

Limítese la medida a la suma de $104.000.000 M/cte.
 
NOTIFÍQUESE (1),

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:
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Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00567 00

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.
DEMANDADOS: AGENCIA AMAZONATE S.A.S., MARTHA LUCIA ARBELAEZ

LANDAZURI y JUAN DAVID RESTREPO AVILA

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos en los
artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y los títulos base de recaudo cumplen las
exigencias del artículo 621 y 709 del Código de Comercio, el Juzgado dispone librar
mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de MENOR cuantía, a favor de BANCO
DE OCCIDENTE S.A.  contra  AGENCIA AMAZONATE S.A.S.,  MARTHA LUCIA
ARBELAEZ LANDAZURI y JUAN DAVID RESTREPO AVILA,  por las siguientes
sumas y conceptos:

1. La  suma  de  $49.240.794,00 M/CTE.,  por  concepto  de  capital  adeudado  e
incorporado en el pagaré base de recaudo.

2. Por  los  intereses  moratorios  sobre  los  capitales  indicados  en  el  numeral
anteriores,  a  la  tasa  máxima  autorizada  por  la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia, desde el 29 de mayo de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la
obligación.

3. La suma de $2.396.200,00 M/CTE.,  por  concepto de intereses remuneratorios
causados, no pagados e incorporados en el título base de recaudo.

4.  Se niega el  mandamiento  de pago por  $818.563,00 M/CTE.  por  concepto de
intereses  de  mora  generados  y  no  pagados  por  el  deudor  hasta  antes  del
diligenciamiento del título. Lo anterior, toda vez que este tipo de intereses se causan
una vez sea exigible la obligación, es decir el 28 de mayo de 2021, por lo que no hay
lugar  a  librar  mandamiento  de  pago  por  intereses  moratorios  causados  con
anterioridad.

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.

6. Tramítese  el  presente asunto por la vía del  proceso ejecutivo (Libro Tercero,
Sección Segunda del  Código General  del  Proceso),  ADVIRTIÉNDOLE  a la parte
demandada  que  cuenta  con  cinco  (5)  días  para  pagar  y/o  diez  (10)  días  para
excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea.

7. Notifíquese  esta providencia al extremo ejecutado en la forma prevista por los
artículos  291  y  292  del  Código  General  del  Proceso,  de  conformidad  con  lo
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dispuesto  en el  artículo  290-1  ibídem o,  según lo  normado en el  artículo  8°  del
Decreto 806 de 2020.

8. Se reconoce al abogado JULIAN ZARATE GOMEZ como apoderado del extremo
accionante,  en los  términos y  para  los  efectos  del  poder  allegado al  expediente
(documento 2, expediente digital). 
 
NOTIFÍQUESE (2),

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro
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Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c6e22120c7248eec2ec0a242a67f8d5ec07fe57014fcd5221acc4610b80d4c29

Documento generado en 10/12/2021 07:52:42 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00568 00

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
DEMANDADO: NEILA JANETH RIOS FANDIÑO

De  conformidad  con  la  petición  elevada  por  la  parte  actora  en  escrito  anterior
allegado vía correo electrónico, y reunidos los requisitos exigidos en el artículo 461
del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo por pago total de la
obligación.

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares
que se encuentren vigentes. Ofíciese.

TERCERO. De  existir  embargo  de  remanentes,  colóquese  los  bienes
desembargados a disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.

CUARTO. Requerir a la parte demandante, para que proceda a hacer entrega de
los pagarés originales, que sirvieron de base de la acción, a la parte demandada, de
lo cual informará sobre su cumplimiento a este Despacho en el término de cinco (5)
días. 

QUINTO. Por secretaría archívese el expediente

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

brp
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00643 00
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: ITAÚ CORPBANCO COLOMBIA S.A.
DEMANDADOS: JUAN ALBERTO ARIAS MANJARREZ

En atención  a  la  solicitud  presentada por  la  parte  demandante  en  el  escrito  de
cautelas, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 599 del C. G. del P., el
Juzgado Resuelve:

1.  Decretar el EMBARGO y posterior secuestro del automotor de palcas DVJ84E,
denunciado  como  de  propiedad  del  demandado  JUAN  ALBERTO  ARIAS
MANJARREZ. Ofíciese a la Secretaría de Tránsito  y Transporte del  municipio El
Rosal - Cundinamarca.

2. Decretar el EMBARGO y posterior secuestro del vehículo de placas WOX-672,
denunciado  como  de  propiedad  del  demandado  JUAN  ALBERTO  ARIAS
MANJARREZ. Ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte del municipio de
Funza - Cundinamarca.

3. Decretar  el  EMBARGO  y  retención  de  las  sumas  de  dinero  que  en  cuentas
corrientes,  de  ahorros  o  a  cualquier  otro  título  bancario  o  financiero  posea  el
demandado JUAN ALBERTO ARIAS MANJARREZ identificado con C.C. 77.023.021
en las entidades financiera referidas en la página 27 del documento 2 del expediente
digital. 

Ofíciese a cada una de las entidades en cita, con el fin de que ponga a disposición
de este Juzgado y para el presente asunto, los dineros retenidos, por intermedio del
Banco Agrario.

Limítese la medida a la suma de $82.000.000 M/cte.
 
NOTIFÍQUESE (1),

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00643 00
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: ITAÚ CORPBANCO COLOMBIA S.A.
DEMANDADOS: JUAN ALBERTO ARIAS MANJARREZ

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos en los
artículos 82,  422 y 430 del  C. G.  del  P.  y  en los documentos base de recaudo
concurren las exigencias del artículo 621y 709 del Código de Comercio, el Juzgado
dispone librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de MENOR cuantía, a favor
de  ITAÚ  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A.  contra  JUAN  ALBERTO  ARIAS
MANJARREZ, por las siguientes sumas y conceptos:

Pagaré No. 000050000021961

1. La  suma  de  $41.022.399,98 M/CTE.,  por  concepto  de  capital  vencido  e
incorporado en el pagaré base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el numeral anterior, a la
tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el
10 de marzo de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.

4. Tramítese  el  presente asunto por la vía del  proceso ejecutivo (Libro Tercero,
Sección Segunda del  Código General  del  Proceso),  ADVIRTIÉNDOLE  a la parte
demandada  que  cuenta  con  cinco  (5)  días  para  pagar  y/o  diez  (10)  días  para
excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea.

5. Notifíquese  esta providencia al extremo ejecutado en la forma prevista por los
artículos  291  y  292  del  Código  General  del  Proceso,  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en el  artículo  290-1  ibídem o,  según lo  normado en el  artículo  8°  del
Decreto 806 de 2020.

6.  Se reconoce a  ABOGADOS PEDRO A. VELASQUEZ SALDADO S.A.S.  como
apoderados del extremo accionante, en los términos y para los efectos del poder
allegado al expediente (documento 2, expediente digital),  sociedad que actúa por
intermedio de la profesional en derecho DINA SORAYA TRUJILLO PADILLA.

NOTIFÍQUESE (2),

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00679 00

SOLICITUD:            APREHENSIÓN Y ENTREGA
DEMANDANTE: FINANDINA S.A.
DEMANDADOS: EDELMIRA GÓMEZ NARANJO

Habiéndose subsanado oportunamente y comoquiera que la solicitud cumple con los
requisitos del  numeral  2°  del  artículo  2.2.2.4.2.3 del  Decreto 1835 de 2015, y  el
artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO.  ADMITIR  la  solicitud  de  APREHENSIÓN  Y  ENTREGA del  rodante
identificado con la placa IXL-123, modelo: 2017, color: rojo, marca: Mazda, servicio:
particular,  serie:  3MZBM4276HM120494 a  favor  de  FINANDINA  S.A. contra
EDELMIRA GÓMEZ NARANJO

SEGUNDO. ORDENAR la inmovilización del rodante previamente referido. Ofíciese
a la Policía Nacional. Sección Automotores - SIJIN, para lo de su cargo. Indicándole
que deberá poner a disposición dicho vehículo a favor de FINANDINA S.A. en las
direcciones indicadas en el escrito de solicitud (página 2, documento 2, expediente
digital). 

TERCERO.  Una  vez  quede  inmovilizado  el  automotor,  se  dispondrá  sobre  su
entrega.

CUARTO.  Téngase  al  abogado  ANTONIO  JOSE  RESTREPO  LINCE  como
apoderada del  actor  en los términos y para los fines del  mandato obrante en el
documento 2 del expediente digital.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

PROCESO: RESTITUCIÓN DE TENENCIA
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A.
DEMANDADO: UNIVERSAL SECURITY S.A.S., IVAN DARIO CASTAÑEDA

GARCÍA Y LUCERO MAYA GOMEZ

De acuerdo con la petición elevada en el  escrito que antecede, y reunidos los
requisitos exigidos en el artículo 314 del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Dar por terminado el presente proceso de Restitución de Tenencia, 
por Desistimiento.

SEGUNDO. Por  secretaría  archívese  el  expediente,  previo  desglose  del
documento aportado como base de la acción a favor de la parte demandante.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

brp

Firmado Por:
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RADICACIÓN No. 11 001 40 03 021 2021 00736 00
Proceso: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
DEMANDADOS: TIME  TRADING  S.A.S.,  SILVIO  ALBERTO  ZULUAGA

GONZALEZ y ANGELA CONSUELO CINTURIA TORRES

Téngase en cuenta, que dentro del presente asunto no se allegó memorial alguno
para  corrección  del  mandamiento  de pago,  sino,  que se  está  informando  una
nueva dirección de correo electrónico por parte de la apoderada del demandante,
la cual se tiene en cuenta para los fines legales pertinentes.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

brp

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
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Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00744 00

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA
CAUSANTE: JORGE ENRIQUE ROSAS ESPINOSA

Presentada  en  legal  forma  la  presente  demanda  de  Sucesión  y  reunidos  los
requisitos legales, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  ABIERTO  Y  RADICADO  el  proceso  de  SUCESION
INTESTADA del Causante JORGE ENRIQUE ROSAS ESPINOSA quien falleció
en la ciudad de Bogotá, el día 11 de abril de 2015, teniendo su último domicilio en
esta misma ciudad.

SEGUNDO: A la presente acción imprímasele el trámite establecido en el artículo
487 del Código General del Proceso.

TERCERO: De conformidad con el artículo 490 del Código General del Proceso,
en concordancia con el artículo 108 Ibidem, emplácese a todas las personas que
se crean  con derecho  a  intervenir  dentro  del  presente  asunto.  Efectúense  las
publicaciones de que trata la norma en cita en el periódico LA REPUBLICA, EL
NUEVO  SIGLO,  EL  TIEMPO  O  EL  ESPECTADOR,  por  una  sola  vez  y  en
domingo. Acredítese las publicaciones.

CUARTO: Se reconoce al  señor  IVAN FELIPE SALAMANCA ROSAS,  como
cesionario de los derechos herenciales que le correspondan a SANDRA ROCIO
ROSAS ALFONSO hija del causante, quien acepta la herencia con beneficio de
inventario.

QUINTO: Requiérase a los señores Diana Maritza, Julio Cesar, Martha Lilia,
Sonia Esther, Elsa Judith y Jorge Enrique Rosas Guerrero, en calidad de hijos del
causante, de conformidad con lo establecido en los artículos 1289 del Código Civil
y 492 del Código General del Proceso, para que declaren si aceptan o repudian la
herencia que le pueda corresponder.
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Notifíqueseles en la forma prevista en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.

SEXTO: Ofíciese a la Dirección de Impuestos Nacionales de conformidad con
el artículo 844 del Estatuto Tributario.

SEPTIMO: Inscríbase el presente Sucesorio en el Registro Nacional de Apertura
de Procesos de Sucesión de la página web del Consejo Superior de la Judicatura.

OCTAVO: Reconocer  personería  a  la  Dra.  EVELYN  LÓPEZ  NUÑEZ,  como
apoderada judicial  del cesionario,  en los términos y para los efectos del  poder
conferido.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA ME JÍA TORO 
Juez

brp
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00746 00
PROCESO: PERTENENCIA
DEMANDANTE: LUZ MARINA GARZÓN GARCÍA
DEMANDADOS: ANA  ISABEL  BLANCO  SILVA,  HEREDEROS

INDETERMINADOS  DE  SEGUNDO  BLANCO  Y  DEMÁS
PERSONAS INDETERMINADAS

Como quiera que la demanda de PERTENENCIA, por prescripción adquisitiva de
dominio cumple con los requisitos exigidos en los artículos 82º, 83º, 84º, y 375º del
Código General del Proceso, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR  la  demanda  declarativa  de  PERTENENCIA  POR
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, promovida por
LUZ  MARINA  GARZÓN  GARCÍA  contra  ANA  ISABEL  BLANCO  SILVA,
HEREDEROS  INDETERMINADOS  DE  SEGUNDO  BLANCO  Y  DEMÁS
PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el bien objeto
de litigio.

SEGUNDO: IMPRIMIR a esta demanda el trámite indicado en los artículos 368 a
373 y 375 del C. G. del P. (PROCESO VERBAL).

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de Ana Isabel Blanco Silva, Herederos
Indeterminados  de  Segundo  Blanco  y  demás  Personas  Indeterminadas  en  la
forma prevista en los artículos 108 y 375 del C. G. del P., publicaciones que se
realizarán en un diario de amplia circulación nacional.

CUARTO: ORDENAR el  emplazamiento  de  las  personas  que  se  crean  con
derechos  sobre  el  bien  que  se  reclama en  pertenencia,  publicaciones  que  se
realizarán en la forma y términos previstos en el artículo 108 del C. G. del P., en
diario de amplia circulación, en concordancia con el Artículo 375 numeral 6º y 7º
Ibídem.
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La respectiva publicación del emplazamiento se efectuará por una sola vez, en
uno  de  los  periódicos  de  amplia  circulación  nacional,  como  El  Tiempo,  La
República o El Espectador.

QUINTO: La parte interesada, proceda conforme lo ordenado en el numeral 7º
del Artículo 375 del  C. G. del  P.,  respecto de la valla que allí  se indica y sus
dimensiones.

SEXTO: Córrase traslado de esta  demanda,  a  la  parte  demandada  por  el
término de veinte (20) días, y notifíqueseles en la forma prevista en el artículo 8º
del Decreto 806 de 2020.

SÉPTIMO: Ordenar  la  inscripción  de  la  presente  demanda  en  el  folio  de
matrícula inmobiliaria No. 50C-1479763 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Bogotá Zona Centro. Ofíciese.  

OCTAVO: OFICIAR a la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Unidad
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, a la Agencia
Nacional de Tierras, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), y a la Unidad
Administrativa Especial de Catastro Distrital, con el objeto de informarles acerca
de la existencia de este proceso y para que hagan las manifestaciones a que
hubiere lugar, en el ámbito de sus funciones. Para el efecto, la parte Demandante
deberá tramitar los respectivos oficios adjuntando copia de la demanda.

NOVENO: Se  reconoce  personería  al  Doctor  JEFFERSON  OSWALDO
GARZÓN MARTÍNEZ como apoderado judicial  de la parte demandante, en los
términos y para los fines del poder otorgado.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
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Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00750 00
PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO
DEMANDANTE: JOSÉ CRISTÓBAL GANEM TRUJILLO
DEMANDADO: OSCAR  FERNANDO  PULIDO  PÁEZ  Y  CLAUDIA

FERNANDA DELGADO SANDOVAL

Sería el  momento  de entrar  a  admitir  la  demanda,  sin  embargo,  da  cuenta el
Despacho  que  a  pesar  de  haber  sido  subsanada  la  demanda,  no  se  pudo
determinar con precisión ala ubicación del bien inmueble a restituir y sus linderos,
situación que infiere con su admisión, razón por la cual, atendiendo el control de
legalidad y debido proceso, el Juzgado Resuelve:

En el término del artículo 90 del C. G. del P., la parte demandante so pena de
rechazo subsane:

1º.- Apórtese documento idóneo que contenga la ubicación y linderos del bien
inmueble cuya restitución se pretende.

Subsanado lo anterior, ingrésese nuevamente las diligencias al despacho para lo
pertinente

Notifíquese, 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

brp

Firmado Por:
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RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00754 00

ASUNTO: GARANTÍA MOBILIARIA – PAGO DIRECTO
ACREEDOR GARANTIZADO: BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEUDOR GARANTE: YONENSY GIRON MENDIVELSO

Como quiera que la parte Demandante no dio cumplimiento a lo dispuesto en el
proveído de fecha 25 de octubre de 2021, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RECHAZA la presente
solicitud de orden de aprehensión.

En consecuencia, por secretaría devuélvase la solicitud y sus anexos a la parte
interesada sin necesidad de desglose.

Para los fines legales consiguientes, comuníquese el rechazo a la Oficina Judicial,
elaborando el formato único de compensación para el reparto de conformidad a lo
establecido en el Acuerdo 1472 de 2002.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro
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RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00758 00

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: GRUPO SANDOVAL JAIMES S.A.S.
DEMANDADO: AMERICAN FLEXO S.A.S.

Como quiera que la parte Demandante no dio cumplimiento a lo dispuesto en el
proveído de fecha 25 de octubre de 2021, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RECHAZA la presente
demanda ejecutiva.

En consecuencia, por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte
interesada sin necesidad de desglose.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021
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RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00762 00

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
DEMANDADO: JUAN VILLAMIL SALCHAR

De conformidad con la petición elevada por la parte demandante en el escrito de cautelas,
y reunidos los requisitos previstos en el artículo 593 del C. G. del P., el Juzgado Resuelve:

1º.- Decretar el embargo y retención preventiva de los dineros que de propiedad del
demandado JUAN VILLAMIL SALCHAR C.C. # 19183763, se encuentren depositados en
las cuentas corrientes, de ahorro y/o CDT, de las entidades financieras relacionadas en el
escrito de cautelas; limitando la medida a la suma de $130’000.000,00.

Ofíciese a las citadas entidades, con el fin de que pongan a disposición de este Juzgado y
para el presente asunto, los dineros retenidos, por intermedio del Banco Agrario.  

Notifíquese, (2)

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00762 00

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
DEMANDADO: JUAN VILLAMIL SALCHAR

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y se dan los presupuestos de los
artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Juzgado

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA A favor
de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JUAN VILLAMIL SALCHAR, por las siguientes
sumas de dinero.

1. Por la suma de $8’808.104,10 M/CTE., por concepto de capital contenido dentro del
pagaré  obligación  207419283226,  adosado  como  base  de  la  acción,  más  los  intereses
moratorios vencidos y que se venzan a la tasa máxima legal permitida, y certificada mes a
mes por la Superintendencia Financiera, a partir del 04 de septiembre de 2021, hasta cuando
se verifique el pago total.

1.1. Por la suma de $1’296.492,09 M/CTE., por concepto de intereses corrientes pactados
y contenidos dentro del pagaré obligación 207419283226, adosado como base de la acción.

1.2. Por la suma de $284.199,35 M/CTE., por concepto de intereses de mora pactados y
contenidos dentro del pagaré 207419283226, adosado como base de la acción.

2. Por la suma de $47’919.989,29 M/CTE., por concepto de capital contenido dentro del
pagaré  obligación  330319114844,  adosado  como  base  de  la  acción,  más  los  intereses
moratorios vencidos y que se venzan a la tasa máxima legal permitida, y certificada mes a
mes por la Superintendencia Financiera, a partir del 04 de septiembre de 2021, hasta cuando
se verifique el pago total.

2.1. Por la suma de $5’631.931,19 M/CTE., por concepto de intereses corrientes pactados
y contenidos dentro del pagaré obligación 330319114844, adosado como base de la acción.

2.2. Por la suma de $401.926,59 M/CTE., por concepto de intereses de mora pactados y
contenidos dentro del pagaré obligación 330319114844, adosado como base de la acción.

3. Por la suma de $17’887.477,84 M/CTE., por concepto de capital contenido dentro del
pagaré  obligación  407812026,  adosado  como  base  de  la  acción,  más  los  intereses
moratorios vencidos y que se venzan a la tasa máxima legal permitida y, certificada mes a
mes por la Superintendencia Financiera, a partir del 05 de septiembre de 2021, hasta cuando
se verifique el pago total.

3.1. Por la suma de $2’267.619,22 M/CTE., por concepto de intereses corrientes pactados
y contenidos dentro del pagaré obligación 407812026, adosado como base de la acción.

3.2. Por la suma de $35.495,83 M/CTE., por concepto de intereses de mora pactados y
contenidos dentro del pagaré obligación 407812026, adosado como base de la acción.
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Sobre costas se resolverá oportunamente.

4. Notifíquese este proveído a los demandados, en la forma prevista en el artículo 8º.
del Decreto 806 de 2020 y hágaseles saber que cuentan con un término de cinco (05) días
contados  a  partir  de  la  notificación  que  de  este  proveído  se  les  haga,  para  pagar  la
obligación y de diez (10) días para excepcionar si a ello hubiere lugar.

5. Se reconoce personería al Doctor LUIS EDUARDO GUTIERREZ ACEVEDO como
apoderado judicial  de la entidad demandante, en los términos y para los fines del poder
otorgado.

Notifíquese, (2)

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

Firmado Por:
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Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00766 00

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S.
DEMANDADO: JUAN CARLOS MORENO CRISTIANO.

Como quiera que la parte Demandante no dio cumplimiento a lo dispuesto en el
proveído de fecha 25 de octubre de 2021, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RECHAZA la presente
demanda ejecutiva.

En consecuencia, por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte
interesada sin necesidad de desglose.

Para los fines legales consiguientes, comuníquese el rechazo a la Oficina Judicial,
elaborando el formato único de compensación para el reparto de conformidad a lo
establecido en el Acuerdo 1472 de 2002.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 85270d0d759b861846803700ad057ae208c1cff27bbbb5616c4efffbb2c466ba

Documento generado en 10/12/2021 07:52:35 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00768 00

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A.
DEMANDADO: LUIS FELIPE RODRÍGUEZ PÉREZ

De conformidad con la petición elevada por la parte demandante en el escrito de cautelas,
y reunidos los requisitos previstos en el artículo 593 del C. G. del P., el Juzgado Resuelve:

1º.- Decretar el embargo y retención preventiva de los dineros que de propiedad del
demandado  LUIS  FELIPE  RODRÍGUEZ  PÉREZ  C.C.  #  9.530.626,  se  encuentren
depositados en las cuentas corrientes, de ahorro y/o CDT, de las entidades financieras
relacionadas en el escrito de cautelas; limitando la medida a la suma de $110’000.000,00.

Ofíciese a las citadas entidades, con el fin de que pongan a disposición de este Juzgado y
para el presente asunto, los dineros retenidos, por intermedio del Banco Agrario.  

Notifíquese, (2)

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Civil 021
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Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00768 00

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A.
DEMANDADO: LUIS FELIPE RODRÍGUEZ PÉREZ

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y se dan los presupuestos del
artículo. 422 del Código General del Proceso, el Juzgado

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA A favor
de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra LUIS FELIPE RODRÍGUEZ PÉREZ, por las siguientes
sumas de dinero.

1. Por la suma de $59’777.512,00 M/CTE., por concepto de capital contenido dentro del
pagaré 554497168, adosado como base de la acción, más los intereses moratorios vencidos
y  que  se  venzan  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  y  certificada  mes  a  mes  por  la
Superintendencia Financiera, a partir del 04 de octubre de 2021, hasta cuando se verifique el
pago total.

2. Por  la  suma  de $13’041.064,00  M/CTE.,  por  concepto  de  intereses  corrientes
pactados y contenidos dentro del pagaré 554497168, adosado como base de la acción.

Sobre costas se resolverá oportunamente.

3. Notifíquese este proveído a los demandados, en la forma prevista en el artículo 8º.
del Decreto 806 de 2020 y hágaseles saber que cuentan con un término de cinco (05) días
contados  a  partir  de  la  notificación  que  de  este  proveído  se  les  haga,  para  pagar  la
obligación y de diez (10) días para excepcionar si a ello hubiere lugar.

4. Se reconoce personería al  Doctor  JORGE ARMANDO AVILA HERNANDEZ como
apoderado judicial  de la entidad demandante, en los términos y para los fines del poder
otorgado.

Notifíquese, (2)

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

brp
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JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00769 00

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN INTERVENCIÓN

- COOCREDIMEN EN INTERVENCIÓN. 
DEMANDADO: SOFFIA SANCHEZ HURTADO

Teniendo en cuenta  que la  parte  actora  no subsano la  demanda conforme a  lo
ordenado  en proveído  calendado 23  de  noviembre de 2021  (documento  8,  exp.
digital), y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del
Proceso, se RESUELVE:

PRIMERO. RECHAZAR la demanda instaurada por la razón expuesta.

SEGUNDO.  Infórmese  a  la  oficina  judicial  y  líbrese  el  oficio  de  compensación
respectivo.

TERCERO. Archívense las presentes diligencias, previas constancias del caso.
 
NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00773 00

SOLICITUD:            APREHENSIÓN Y ENTREGA
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADOS: YOLANDA MONTAÑA LOPEZ

Habiéndose subsanado oportunamente y comoquiera que la solicitud cumple con los
requisitos del  numeral  2°  del  artículo  2.2.2.4.2.3 del  Decreto 1835 de 2015, y  el
artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO.  ADMITIR  la  solicitud  de  APREHENSIÓN  Y  ENTREGA del  rodante
identificado  con  la  Placa  RCM-006,  Modelo:  2011,  Color:  Negro  Titan,  Marca:
Chevrolet,  Servicio:  particular,  Serie:  9GAJJ5264BB008779 a  favor  de
BANCOLOMBIA S.A. contra YOLANDA MONTAÑA LOPEZ

SEGUNDO. ORDENAR la inmovilización del rodante previamente referido. Ofíciese
a la Policía Nacional. Sección Automotores - SIJIN, para lo de su cargo. Indicándole
que deberá poner a disposición dicho vehículo a favor de BANCOLOMBIA S.A. en
las  direcciones  indicadas  en  el  escrito  de  solicitud  (página  2,  documento  2,
expediente digital). 

TERCERO.  Una  vez  quede  inmovilizado  el  automotor,  se  dispondrá  sobre  su
entrega.

CUARTO.  Téngase al abogado EFRAÍN DE JESÚS RODRÍGUEZ PERILLA como
apoderada del  actor  en los términos y para los fines del  mandato obrante en el
documento 3 del expediente digital.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:
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RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00893 00
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA
DEMANDADOS: CARLOS SAUL GARCIA COMBARIZA

En atención  a  la  solicitud  presentada por  la  parte  demandante  en  el  escrito  de
cautelas, y reunidos los requisitos previstos en el artículo 599 del C. G. del P., el
Juzgado Resuelve:

1. Decretar  el  EMBARGO  y  retención  de  las  sumas  de  dinero  que  en  cuentas
corrientes, de ahorros, CDTS o cualquier producto financiero posea el demandado
CARLOS  SAUL  GARCIA  COMBARIZA  identificado  con  C.C.  88.210.663 en  las
entidades financiera referidas en la página 63 y 64 del documento 5 del expediente
digital. 

Ofíciese a cada una de las entidades en cita, con el fin de que ponga a disposición
de este Juzgado y para el presente asunto, los dineros retenidos, por intermedio del
Banco Agrario.

Limítese la medida a la suma de $95.000.000 M/cte.

NOTIFÍQUESE (1),

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00893 00
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA
DEMANDADOS: CARLOS SAUL GARCIA COMBARIZA

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos en los
artículos 82,  422 y 430 del  C. G.  del  P.  y  en los documentos base de recaudo
concurren las exigencias del artículo 621y 709 del Código de Comercio, el Juzgado
dispone librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de MENOR cuantía, a favor
de  ABOGADOS ESPECIALZIADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA  contra  ERIK
RIVERA CARO, por las siguientes sumas y conceptos:

Pagaré No. 3635183

1. La  suma  de  $47.433.195,00 M/CTE.,  por  concepto  de  capital  vencido  e
incorporado en el pagaré base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el numeral anterior, a la
tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la
presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.

4. Tramítese  el  presente asunto por la vía del  proceso ejecutivo (Libro Tercero,
Sección Segunda del  Código General  del  Proceso),  ADVIRTIÉNDOLE  a la parte
demandada  que  cuenta  con  cinco  (5)  días  para  pagar  y/o  diez  (10)  días  para
excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea.

5. Notifíquese  esta providencia al extremo ejecutado en la forma prevista por los
artículos  291  y  292  del  Código  General  del  Proceso,  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en el  artículo  290-1  ibídem o,  según lo  normado en el  artículo  8°  del
Decreto 806 de 2020.

6. Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada del
extremo  accionante,  en  los  términos  y  para  los  efectos  del  poder  allegado  al
expediente (documento 2, expediente digital). 
 
NOTIFÍQUESE (2),

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP
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RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 0089500

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
DEMANDADOS: OMAR ESTEBAN VALLEJO BERMUDEZ

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO: Indique de forma clara y precisa si la suma de $199.749 corresponde a
la liquidación de los intereses moratorios del capital incorporado en el título base de
recaudo  en  determinado  periodo  de  tiempo,  o  en  su  defecto  señale  a  que
corresponde el monto referido en el literal “c” de la pretensión “PRIMERA”.

SEGUNDO: Indique  en  los  hechos  de  la  demanda  a  que  otros  conceptos
corresponde el valor pretendido en el literal “d” de la pretensión “PRIMERA”.

TECERO: Allegue poder especial conferido por la Doctora Beatriz Elena Arbeláez
Otalvaro a la abogada Rocío Párraga Barreneche, toda vez que en el expediente no
obra el mandato especial reseñado en el acápite de anexos de la demanda, el cual
deberá acatar las previsiones del artículo 77 del Código General del Proceso y el
artículo 5° del Decreto 806 de 2020

CUARTO: Allegue  el  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  Banco
Agrario de Colombia S.A. con fecha de expedición inferior a un (1) mes, emitido por
la Cámara de Comercio de Bogotá.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 0089700

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: CENTRO  COMERCIAL  PUERTO  LIBRE  PROPIEDAD

HORIZONTAL.
DEMANDADOS: INSUASTI BUSTOS

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO: Allegue poder especial que cumpla con lo dispuesto en el artículo 5° del
Decreto  806  de  2020,  es  decir,  indicando  el  correo  electrónico  del  apoderado
judicial, el cual deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados.

SEGUNDO: Allegue el certificado de tradición del inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria 50C-1298090 con fecha de expedición inferior a un (1) mes.

TECERO: Allegue el certificado de existencia y representación legal de CENTRO
COMERCIAL PUERTO LIBRE – PROPIEDAD HORIZONAL con fecha de expedición
inferior a un (1) mes.

CUARTO: Aporte la certificación expedida por el Administrador del Centro Comercial
Puerto Libre de las cuotas de administración vencidas y no pagadas respecto del
Local No. 215, toda vez que el aportado presenta una inconsistencia, puesto que
indica en el encabezado el Local 214 y posteriormente Local 215.

QUINTO:  Indique de forma clara y precisa la cuantía de la demanda, para lo cual
deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 26 y 82 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2021 00899 00

PROCESO: VERBAL DE PRESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN 
HIPOTECARIA

DEMANDANTE: ANA ISABEL BERMEJO de ORJUELA, JORGE ISAAC 
MERBEJO TELLEZ y OTROS

DEMANDADOS: LUIS ENRIQUE TELLEZ ROA

Una vez revisada la demanda verbal de prescripción de la obligación hipotecaria y
sus anexos, el Despacho observa, que las pretensiones reclamadas en este asunto
ascienden a $35.000.000.oo M/Cte. (documento 2, expediente digital). En ese orden
de ideas, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del inciso segundo del
Código General del Proceso, concordante con el numeral 1° del artículo 28 ibídem, y
del  acuerdo  PCSJ18-11068,  se  RECHAZA  la  presente  demanda  por  falta  de
competencia.

Lo anterior, teniendo en cuenta que el artículo 1º del referido acuerdo dispone que “a
partir del primero de agosto de 2018, terminan las medidas transitorias adoptadas en
el Distrito Judicial de Bogotá, mediante el acuerdo PSAA16-10506 del 20 de abril de
2016  (…).  En  consecuencia,  todos  los  Despachos  que  fueron  transformados
transitoriamente  retoman su denominación  original  como Juzgados de Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple, tal y como fueron creados”.

Seguidamente, el canon 8° de la norma en comento prevé que  “a partir del 1ª de
agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple, solo recibirán procesos que sean de su competencia y que correspondan a
todas  las  localidades  de  la  ciudad  de  Bogotá  con  excepción  de  lo  que  por
competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en
las localidades”.

Así las cosas, y teniendo en cuenta que el artículo 17 del Estatuto Procesal Vigente
dispone que, conocerán los procesos contenciosos de mínima cuantía los Jueces
Civiles Municipales en única instancia, salvo que en el lugar de instauración de la
demanda existan Jueces Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple,
en cuyo caso les corresponderá a estos últimos. (Parágrafo)

Y comoquiera que las pretensiones de la demanda no superan los cuarenta (40)
S.M.M.L.V.,  equivalentes  a  la  suma  de  $  36.341.040  M/Cte.  para  el  año  2021,
conforme lo dispone el artículo 25 del C. G. del P., razón por la cual estamos ante un
proceso de mínima cuantía y en tal circunstancia no es viable incoar la acción ante
los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad.

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del
Código General del Proceso, se RESUELVE:

PRIMERO. RECHAZAR de plano la anterior demanda por falta de competencia.

SEGUNDO.  ENVÍESE  la  demanda  junto  con  sus  anexos,  a  los  Juzgados  de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad por conducto de la Oficina
Judicial – Reparto, previas las anotaciones de rigor.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 0090100

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD GARANTIA REAL
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
DEMANDADOS: MARTHA JANETH GOMEZ GOMEZ y JAIRO AUGUSTO 

CORTES MENDEZ

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO:  Deberá  allegar  el  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. con fecha de expedición inferior a
un (1) mes.

SEGUNDO: Deberá aportar el  certificado de existencia y representación legal  de
INVERSIONISTAS  ESTRATEGICOS  S.A.S.  –  INVERST  S.A.S.  con  fecha  de
expedición inferior a un (1) mes.

TECERO: Dese cumplimiento estricto a lo previsto en el inciso segundo del numeral
8° del Decreto 806 de 2020, allegando las evidencias correspondientes de cómo se
obtuvo  el  correo  electrónico  que  se  incorporan  para  la  notificación  a  la  parte
demandada, comoquiera que no se aportaron las solicitudes de crédito realizadas
por los accionados.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 0090300

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S.
DEMANDADOS: RUTH HILARION CACERES

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO: Indique si el correo electrónico del profesional en derecho señalado en el
mandato conferido coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, lo
anterior conforme a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 5° del Decreto 806 de
2020.

SEGUNDO: Corrija el hecho “3” de la demanda, toda vez que el Banco Davivienda
S.A. endoso el pagaré en favor de SISTEMCOBRO S.A.S. y no SYSTEMGROUP
S.A.S. como allí se indicó.

TERCERO:  Deberá  indicar  si  SISTEMCOBRO S.A.S.  cambio  de  razón  social  a
SYSTEMGROUP S.A.S. o en su defecto la relación jurídica entre estas sociedades.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2021 0090500

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
DEMANDADOS: INDUSTRIA  COLOMBIANA  DE  CORSETERIA  INDUCOR

S.A.S.,  CARLOS ALBERTO OSORIO ESTRADA y MARTHA
LUCIA MORALES ENRIQUEZ

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO:  Allegue el certificado de existencia y representación legal de Industria
Colombiana de Corseteria Inducor S.A.S. con fecha de expedición inferior a un (1)
mes.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 0090700

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S.
DEMANDADOS: CARLOS ORLANDO CASTILLO SIERRA

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO: De manera clara y precisa, indíquese donde reposa y en poder de quien
se encuentran los documentos base de recaudo, de conformidad con lo previsto en
el artículo 245 del C. G. del P., en consonancia con el Decreto 806 de 2020.

SEGUNDO: Indique si el correo electrónico del profesional en derecho señalado en
el mandato conferido coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados,
lo anterior conforme a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 5° del Decreto 806 de
2020.

TERCERO: Corrija el hecho “3” de la demanda, toda vez que el Banco Davivienda
S.A. endoso el pagaré en favor de SISTEMCOBRO S.A.S. y no SYSTEMGROUP
S.A.S. como allí se indicó.

CUARTO:  Deberá  indicar  si  SISTEMCOBRO  S.A.S.  cambio  de  razón  social  a
SYSTEMGROUP S.A.S. o en su defecto la relación jurídica entre estas sociedades.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00909 00
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADOS: GUILLERMO RAMIREZ LOPEZ

En atención  a  la  solicitud  presentada por  la  parte  demandante  en  el  escrito  de
cautelas, y reunidos los requisitos previstos en el artículo 599 del C. G. del P., el
Juzgado Resuelve:

1. Decretar  el  EMBARGO  y  retención  de  las  sumas  de  dinero  que  en  cuentas
corrientes  y  de  ahorros  posea  el  demandado  GUILLERMO  RAMIREZ  LOPEZ
identificado con C.C. 16.114.816 en las entidades financiera referidas en la página 2
del documento 2 del expediente digital. 

Ofíciese a cada una de las entidades en cita, con el fin de que ponga a disposición
de este Juzgado y para el presente asunto, los dineros retenidos, por intermedio del
Banco Agrario.

Limítese la medida a la suma de $192.000.000 M/cte.

NOTIFÍQUESE (1),

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00909 00
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADOS: GUILLERMO RAMIREZ LOPEZ

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos en los
artículos 82,  422 y 430 del  C. G.  del  P.  y  en los documentos base de recaudo
concurren las exigencias del artículo 621y 709 del Código de Comercio, el Juzgado
dispone librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de MENOR cuantía, a favor
de BANCO DE BOGOTÁ contra GUILLERMO RAMIREZ LOPEZ, por las siguientes
sumas y conceptos:

Pagaré No. 16114816

1. La  suma  de  $96.160.796,00 M/CTE.,  por  concepto  de  capital  vencido  e
incorporado en el pagaré base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el numeral anterior, a la
tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el
25 de noviembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.

4. Tramítese  el  presente asunto por la vía del  proceso ejecutivo (Libro Tercero,
Sección Segunda del  Código General  del  Proceso),  ADVIRTIÉNDOLE  a la parte
demandada  que  cuenta  con  cinco  (5)  días  para  pagar  y/o  diez  (10)  días  para
excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea.

5. Notifíquese  esta providencia al extremo ejecutado en la forma prevista por los
artículos  291  y  292  del  Código  General  del  Proceso,  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en el  artículo  290-1  ibídem o,  según lo  normado en el  artículo  8°  del
Decreto 806 de 2020.

6.  Se  reconoce  a  la  abogada  ENRIQUE  GAMBA  PEÑA  como  apoderada  del
extremo  accionante,  en  los  términos  y  para  los  efectos  del  poder  allegado  al
expediente (documento 2, expediente digital). 
 
NOTIFÍQUESE (2),

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 0091100

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE
DEMANDADOS: DUBER LEANDRO RESTREPO JIMENEZ

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO: Indique si el correo electrónico del profesional en derecho señalado en el
mandato conferido coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, lo
anterior conforme a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 5° del Decreto 806 de
2020.

SEGUNDO:  Señale de forma clara y precisa el periodo de causación y la tasa de
liquidación de los intereses de mora indicados en el inciso tercero de la pretensión
“PRIMERA”, para lo cual deberá tener en consideración lo dispuesto en los artículos
1617 del Código Civil y 884 del Código de Comercio.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP
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Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00913 00

SOLICITUD: APREHENSIÓN Y ENTREGA
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A.
DEMANDADOS: LUZ OFELIA DUQUE OSORIO

Examinado el asunto, encuentra el Despacho que en aplicación del Decreto 400 de
2014 (art.  31)  y  el  Decreto  1835  de  2015 (art.  2.2.2.4.31  núm.  5º),  el  acreedor
garantizado sin perjuicio de su derecho al inscribir el formulario de ejecución debe
inscribir un  “formulario de registro de terminación de la ejecución”,  cuando no se
hubiere  iniciado  el  procedimiento  de  ejecución  dentro  de  los  treinta  (30)  días
siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.

Así las cosas, una vez revisado el formulario de registro de la ejecución, se puede
observar que el mismo fue inscrito el 10 de octubre del 2017, (páginas 9 a 11 del
documento 2 del  expediente digital)  concluyéndose con ello,  que a partir  de ese
momento, la parte actora contaba con el término de treinta (30) días para adelantar
la ejecución de la garantía, es decir, hasta el 10 de noviembre de 2017, no obstante,
la presente solicitud fue radicada el 9 de diciembre del año en curso, tal y como se
aprecia en el acta de reparto No. 78800 (documento 3, expediente digital), lo que
evidencia que no se realizó el proceso de forma correcta y en los términos previsto
por la ley, por tal razón, se procede al  RECHAZO de la solicitud de aprehensión y
entrega.

En virtud  de lo  anterior,  devuélvanse las  presentes  diligencias  sin  necesidad de
desglose, dejándose las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:
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Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 0091500

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: JAIRO RIVERA RODRÍGUEZ y MARIA ASCENETH GÓMEZ
DEMANDADOS: MARIA  ALEJANDRA  NARANJO  LÓPEZ  y  NARANJO

LÓPEZ CONSULTORIAS Y ASESORÍAS LEGALES S.A.S.

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO: De manera clara y precisa, indíquese donde reposa y en poder de quien
se  encuentran  los  documentos  que  sirven  como  títulos  base  de  recaudo,  de
conformidad con lo previsto en el artículo 245 del C. G. del P., en consonancia con el
Decreto 806 de 2020.

SEGUNDO: Allegue poder especial que cumpla con lo dispuesto en el artículo 5° del
Decreto 806 de 2020, es decir,  indicando el correo electrónico del profesional en
derecho,  el  cual  deberá  coincidir  con  el  inscrito  en  el  Registro  Nacional  de
Abogados.

TECERO: Aporte copia digitalizada del  segundo contrato de mandato referido, el
cual  se  realizó  por  un  valor  de  $15.000.000,00  M/Cte.,  comoquiera  que  dicho
documento no obra en los anexos de la demanda.

CUARTO: Allegue el  certificado de existencia  y  representación  legal  de  Naranjo
López ConsultorIas y Asesorías Legales S.A.S. con fecha de expedición inferior a un
(1) mes.

QUINTO: Dese cumplimiento estricto a lo previsto en el inciso segundo del numeral
8°  del  Decreto  806 de 2020,  indicando con precisión  cómo se obtuvo el  correo
electrónico que se incorporan para la notificación a la parte demandada, allegando
las evidencias correspondientes.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP
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